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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

CONseJeríA de HACieNdA y AdmiNistrACióN PúBliCA

Resolución de 5 de junio de 2012, del instituto Andaluz de Administración Pública, por la 
que se abre plazo para que los aspirantes que han superado la fase de oposición, por el sistema 
de promoción interna, para personal laboral para ingreso en el cuerpo de Auxiliares Administrativos 
(c2.1000), presenten el autobaremo de sus méritos y aporten la documentación acreditativa de los 
mismos.

Publicado el listado de opositores que han superado la fase de oposición por la comisión de selección de 
las pruebas selectivas, por el sistema de promoción interna, para personal laboral para ingreso en el cuerpo de 
Auxiliares Administrativos (c2.1000), convocadas por Resolución de la secretaría General para la Administración 
Pública de 29 de julio de 2011, para dar cumplimiento a lo establecido en el apartado 3.2, de la base Tercera, 
de dicha Resolución, este instituto Andaluz de Administración Pública

R e s u e l V e

Primero. los/as aspirantes que hayan superado la fase de oposición disponen de un plazo de 10 
días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución en el Boletín oficial de la 
Junta de Andalucía, para presentar, dirigido al instituto Andaluz de Administración Pública, el autobaremo de 
sus méritos y el/los separador/es de documentos en los modelos que figuran como Anexo de la presente 
Resolución y en la página web del instituto Andaluz de Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/
institutodeadministracionpublica), así como la documentación acreditativa de los méritos conforme al baremo 
establecido en el Anexo i de la Resolución de 29 de julio de 2011.

segundo. los méritos habrán de ir referidos al día de publicación en el BoJA de la Resolución de 
convocatoria de las presentes pruebas selectivas, debiendo consistir la documentación acreditativa de los 
mismos en fotocopias firmadas por los/as interesados/as en las que harán constar: «es copia fiel del original». 
Aquellos participantes que aleguen méritos que se encuentren inscritos en el Registro General de Personal de 
la Junta de Andalucía quedarán exentos de la justificación documental de estos, pero tendrán que presentar, 
debidamente cumplimentado, tanto el Anexo de autobaremo como el/los separador/es de documentos que se 
publican como Anexos de la presente Resolución.

la documentación acreditativa de los méritos deberá ir grapada, ordenada y numerada según el orden 
en que se citen en el/los separador/es de documento/s.

Tercero. A los efectos de la presentación de los méritos, los aspirantes habrán de cumplimentar los 
siguientes documentos:

-  Anexo de autobaremo: se indicará la puntuación que se otorga cada aspirante en cada uno de los 
apartados del baremo de méritos.

-  Anexo separador de documentos: Donde se relacionarán los documentos acreditativos de los méritos. 
un mismo documento se relacionará una sola vez y se asociará a uno o más méritos según corresponda. 
solo se presentará una única copia de cada documento. existe un modelo separador para relacionar 
los documentos del 1 al 50 y, en caso de ser necesario relacionar más documentos, existe otro modelo 
para relacionar documentos del número 51 al 100.

cuarto. los méritos a valorar por la comisión de selección, a efectos de determinar la puntuación en 
la fase de concurso, serán los alegados, acreditados documentalmente y autobaremados por los/as aspirantes 
durante el plazo establecido en la presente Resolución, no tomándose en consideración los alegados con 
posterioridad a la finalización de dicho plazo, ni aquellos méritos no autobaremados por los aspirantes.

A tales efectos:
-  se entenderán autobaremados aquellos méritos debidamente puntuados en el Anexo de autobaremo.
-  solo se entenderán alegados aquellos méritos asociados al correspondiente apartado del baremo en el 
separador de documentos.00
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-  se entenderán acreditados aquellos méritos justificados con un documento aportado que aparezca 
debidamente numerado y relacionado en el/los separador/es de documento/s, salvo en los casos 
reseñados en el apartado segundo de la presente Resolución.

la presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín oficial de la 
Junta de Andalucía.

sevilla, 5 de junio de 2012.- la Directora, lidia sánchez Milán. 
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AneXo AuToBAReMo Y sePARADoR De DocuMenTos 
(MoDelo 1722/D)

NOMBRE DNI/PASAPORTE

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

2.1.-  TRABAJO DESARROLLADO (máximo 3 puntos, a razón de 0,13 puntos por año completo o fracción superior a seis meses)
PUESTO DEFINITIVO ACTUALMENTE DESEMPEÑADO

Años completos de servicio o fracciones superiores a seis meses
2.2.-  ANTIGÜEDAD (máximo 3 puntos, a razón de 0,13 puntos por año completo o fracción superior a seis meses)

Denominación AñosCódigo

Titulación Puntos

1 DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE

CUERPO/ESPECIALIDAD/OPCIÓN AL QUE PROMOCIONA CÓDIGO

2 MÉRITOS A VALORAR

2.3.-  TITULACIÓN/ES SUPERIOR/ES O DEL MISMO NIVEL, DIFERENTE A LA EXIGIDA PARA EL ACCESO AL GRUPO (máximo 1 punto)

Nº de horas Puntos por cursoOrganismo que lo organiza/imparteDenominación del curso

2.4.-  CURSOS DE FORMACIÓN Y PERFECCIONAMIENTO (máximo 1 punto). Por cada 20 horas lectivas, 0,08 puntos.

AUTOBAREMACIÓN DE LA FASE DE CONCURSO. PRUEBAS DE ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA

SISTEMA DE ACCESO:      PROMOCIÓN INTERNA (CUPO PROMOCIÓN PERSONAL LABORAL)

Resolución de de de  de fecha (BOJA nº )

Nº REGISTRO, FECHA Y HORACÓDIGO IDENTIFICATIVO

PUNTUACIÓN

PUNTUACIÓN

PUNTUACIÓN

PUNTUACIÓN

ANEXO

Instituto Andaluz de Administración Pública
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
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3 DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA

El/la abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente autobaremación de méritos.

En  a de de

EL/LA SOLICITANTE

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A DEL INSTITUTO ANDALUZ DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Fdo.:

PUNTUACIÓN TOTAL AUTOBAREMO

PUNTUACIÓN

PUNTUACIÓNNúmero de ejercicios

2 MÉRITOS A VALORAR (continuación)

Nº de horas Puntos por cursoOrganismo que lo organiza/imparteDenominación del curso

2.5.-  EJERCICIOS SUPERADOS EN PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO EN EL MISMO CUERPO/ESPECIALIDAD OBJETO DE CON-
          VOCATORIA POR EL SISTEMA DE ACCESO LIBRE(máximo 1 punto, a razón de 0,25 puntos por cada ejercicio superado)
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ANEXO

2.6.-  CURSOS IMPARTIDOS (máximo 1 punto, a razón de 0,10 puntos por cada 20 horas lectivas)

REVERSO
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